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'  La Resolució

alumno  ad  honorem
D.N.I.   N°   33.270.2
Académico de Músic

CONSIDERANDO:

Que  se  hace
Resolución, asentand
de Luis Diego Joyas.

Por ello,

LA

ARTÍCULO   1°:   R
262/2016,   en   donde
". . .realizada desde el

ARTÍCULO  2°:   Pr
Departamento Acadé
y de Personal y Sueld

RESOLUCION N°
cbp

"lbd
de arte§ UnEversldad

NaiEBnal
dS Oórffi

EXP-UNC:0065933/2014

Córdoba,12    JUN    2010

N° 262/2016 mediante la cual da por aprobada la ayudantía
y  por  concurso  realizada por  el  alumno  Luis  Diego  Joyas,
4,   en  la  cátedra  de   Audioperceptiva  1   del   Departamento

y

ecesario  rectificar  parcialmente  el  Artículo  1°  de  la  citada
el periodo completo de desempeño como Ayudante Alumno

ECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ctificar  parcialmente   el   Artículo   1°  de   la  Resolución  N°
ü\ce.    " .... durante   el   período   2008-2010.",   debe   deciu..

1  de abril de 2008 al 31  de marzo de 2010."

tocolizar.   Incluir  en  el  Digesto   Electrónico.   Comunicar  al
ico de Música y a los Departamentos de Asuntos Académicos
s. Notificar al interesado. Cumplido, anchivar.
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